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RI^GOo GARAlgEADOS

Todoa los casos d© cuoiqulepa que sean las cireuastan-
elaa» la caixsa y ©1 lugar de lo laisiía,
svsü mío

Despuea de tranDcurrldo un año, tamoien se pogorá el capital
asegurado por esta causa,

VlAJJcB

3® ^rantisa el pa^, loa riesgos de viaje posy «aer y tierra,
asi como en aerooplano de linea regular.

IMALJDsi2, PÁíU d, ■uJ.clglSIO LA

^ En cate caso, sea a consecuencia de iil'F¿2if>Sj:0AI> 6 ilCGIDOTE se
pagara en vida d capital aseguri^ o une renta del 5^ de dicho oapital,
a elección,

has pálizaa tendrán carácter Individual y por tanto los d^^hos
^GTGJí personales,

i5e iiïodo ^U£i, cDino toda póliza ordinaria, después de transcurridos
tres años, tendrán derecho ée ^educción de íKipital, de liquidación ©n ©•
fectlvo, y ^ pedir prestamos a cuenta del capital asegurado, Estos va¬
lores verwiran garantizados y deter^ulnados en la pállsa,
BhTiEFl} lÁRIO»"

El capital asegurado, puede dejáis© en favor do cualquier persone
determlnac^, aun ouansfe no exista parentesco y también o las ¿hdres. Es¬
poses, Hijos, etc,., y e^ieraas puede variarse cuantas veces deseo el ase¬
gurado, la clausula del aeï^fi«lía?ie,
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